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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00235-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE BETTY DEL CARMEN MENDOZA TOVAR 

DEMANDADO WILMAR ANDRES BELTRAN ALCALÁ Y OTROS 

 

En el presente proceso verbal, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, MP. Rafael 

Mora Rojas mediante sentencia de fecha 27-octubre-2023, RESOLVIÓ: “PRIMERO: 

CONFIRMAR la sentencia de fecha 16 de noviembre del año 2022, proferida por el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Montería, dentro del proceso del epígrafe conforme lo expuesto en la parte 

motiva. SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta sentencia (art. 365 núm. 1 y 8 C.G.P.)” (…) 

Así las cosas, es menester obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior.  

En virtud de lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.  

SEGUNDO: Por secretaría, liquídense las costas.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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